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Número 139 I I

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

Islas 
adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la Législación peninsular, a los veinte dias de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende beba la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

EstadO.
Articulo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

bi no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES 'OFICIALES se han de rerriitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionatiös periódicos.

(RR. 00. 26 de Mano de 1837 y 31 de Agosto 1863).

DE LA

LUNES 13 DE JUNIO DE 1949

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 .FUERA DE-CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . , . 18 6 	 Trimestre. . . . 21

Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36

Un años. 	 . . . 54 	 Un año.... . . 66

Venta de número suelto del afta corriente . . 050 pts.
„ Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »

	Id. de id. 	 id. »de dos años anteriores. 150 »
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos., 200 »

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematanre. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

LE2
i Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924-

Articulo 20.— Las entidades municipales abonara»,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorioe
la subasta. los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió.,
dicos: cuidando de reintegrarse del rematante si le
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° do este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa

Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón dea pesetas linea o parte de ella.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROV;NCIAL DE CORDOBA

Núm. 2.252

Peticiones de trigo siembra

Todos los agricultores de la pro-
vincia que precisen Trigo para siem-
bra por ser insuficiente la cosecha
que obtengan para este fin, deberán
presentar scguilamente sus peticio-
nes en esta hfatura, pues las que se
reciban con posterioridad al día 15

del Corriente mes de junio, no ser.án
atendidas.

Córdoba 9 de junio de 1949.- El
lete 'Provincial, Firma ilegible.

	 etl••n••n••••.-nnn•n• n•••n

GOBIERNO MILITAR
DI' LA

PROVII4CiA DE CORDOBA

Nú/n. 2.251
En el Gobierno Militar de esta

Plaza se instruye expediente de ex-
pro piación forzosa de las fincas que
se detallan a continuación . y actual-
mente ocupadas por los servicios de
la Base de Parque y Talleres de Au-
tomovilismo de la Región.

Finca denominada 'Nuestra Se-
flora del Carmen., sita en los San-
tos Pi ntados, en término municipal
de esta ciudad.

Propietario: Señores herederos
del Excmo. Sr, Marqués de Mérito.

Extensión: 15-.042'18 metros cua-
drados.

Linderos: al Norte, predio prop ie-
dad de don José Rodríguez .Jiménez:ol Este, el mismo; al Sur, servidum-
bre en pro p iedad de don José Rodrí-
guez J i ménez; y al Oeste, Caminov
ecinal de Córdoba al Molino de-Sansueña..
Zona de se rvidumbre de don loséRoJrfguez Jiménez.
Prop ietario: el citado.
Extensión: 1 .780'62 metros cua-drados.
Lin

deros: al Norte, con la p rop ie-

.414111111.111~n

dad citada anteriormente; al Sur, con
1errenos de la R?nfe; al Este, con té-
rrenos de la Renf..; y al Oeste, con
el camino vecinel de ,Córdoba al

Molino de Sansu( fía.:
Lo que se . pública para conoci-

miento de la propiedad a tenor de lo
dispuesto y a los efectos que deter-
minan los . artfculos 11 y 12 del R.T1a-
mento de 10 de marzo de 1881 (C.
L. 107) para la aplicación al Ramo
de Guerra en tiempo de paz de la
Ley de 10 de enero de 18.79, sobre
expropiaciones forzosas (C. L. 13)
señalándose pára la reckernación so-

bre la necesidad de la ocupación de
la citada finca el plazo de 15 días

hábiles.
Córdoba 9 de junio de 1949.-El

Comandante Seretario, Firma ile-
gible.

Magistratura del Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 2 255
Edicto de Subasta

Don José Manuel Fernández de Val-
derrama y Doinínguez. Magistra-

do de Trabajo de la provincia de

Córdoba.
Hago saber: Que ep los autos que

me halló instruyendo a instancia de
Octavio Ruiz Santaella y veintiún
más: Angelines García León y cua-
tro más, Francisca Márquez Martí-
nez y dos más 'y María Albira Mata

y otra, contra Juan Sanz Canet, so-
bre reclamación de cantidad, bajo
los expedientes números setecientos
veintiuno, setecientos veintidos, se-
tecientos veinte y tres y setecientos
veinticuatro del año mil novecientos
cuarenta y ocho, he acordado sacar
en segunda y pública subasta por
término de VEINTE DIAS y condi-

ciones que se expresan los muebles -
y enseres siguientes:

Un aparador, un armario de luna,
un reloj chapado de oro, un desper-
tador; un armario de dos puertas,
dos bufeteS de tres gavetas, un bufe-

te de cinco gavetas, cuatro sidas y

.uti sillón tipiado, una caia de cau-
dales treinta por veinte, una percha
de árbol, una papelera de alambre,
dós estanterías desarmadas, un bu-
fete, cuatro perSianas, una mesa ca-
milla enfermería, un mostrador, tres
pizarras, una máquina taladrar bole-
tos, un chubesqui grande, un ' mos-
trador grande, cinco 'pizarras, una
mesa corredores, una máquina de
escribir marca .lberiat, una colcho-
neta, una lona, un chubesqui peque-
ño, diez repisas para vv.nt 'adores,

cuatro tubos de uraha, una barra de
madera y material eléctrico-, por .un
importe dé CINCO MIL CIENTO
CIN1CUENT-A 'Y UNA PESETAS
CON TREINTA Y OCHO CENTI-

MOS, o que asciende la valoración
d2 los bienes muebles, deducido el

veinticinco por ciento del avalúo, de

acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo mil quinientos cuatro de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

El acto de remate tendrá lugar en
esta Sala Audiencia el día VEINTI-
CINCO DE JUNIO corriente a las
DOCE HORAS, advirtiéndose: .

Primero. Que los bienes muebles
relacionados anteriormente se hallan

de manifiesto en la Secretaría de eš-

la Magistratura durante las horas de
oficinas donde podrán ser examina-
dos, no teniendo derecho a exigir
ningún otro el rematante.

Segundo.. Que . no se admitirán

posturet que no. cubran las dos ter.
ceras partes del avalúo.

Tercero. Que para tomar parte

en la subasta, los licitaddres d e be-
rán depositar previamente en la me-

sa del Tribunal, una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento del'
valor de los muebles sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; .y

Cuarto. Que el rematante vendrá
obligado a satisfacer ¡el importe de
este anuncio.

Lo que se hace público para ge-
neral conoCimiento, dado en Cór-
doba a cuatro de junio de mil no-
vecientos cuarenta y nueve.- El

Magistrado de Trabajo, J. F.
- Valderrarna. El Secretario, Emilio
Grande.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 2.211

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de In Con-
tencioso-administeative ha acordado
admitir el recurso iniciado Por don
}u an Sánchez Ferocindez, contra
acuerdo d,1 Ayuntamiento de Córdo-
ba de 14 , de mayo de 1948, por el
que declaró ruinosa la -casa número
6, de la calle Concepción, de Ma
capital; y que' se publique dicho
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, para conocimiento
de los que tuvieren interés directo en
el negocio y quisieren coadyuvar en
él a la 'Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el pie<Aente en Córdoba a 20
de mayo de 1949. -Ei Secretorio del
Tribunal, Frandsco Llanos.- Rubri-
cado.

Agencia Ejecutiva Provineial de Pasitos

DE CORDOBA

Núm...2.212

Don José de Torres Laguna, Agente
Ejecutivo del Servicio Nacional de
Pósitos del Ministerio de Agricul-
tura y de su provincia de Córdoba,
Hago saber: Que en el expedien-

te que se instruye en éstas oficinas
por el débito al Pósito de Palenciana
(Córdoba), año de 1872, he dictado
con fecha 1.° de junio, alto actual la
.siguionie

PROVIDENCIA.- Resultando des-
conocido el paradero de los deudo-
res que a continuación se relacionan

asi como no haber -Persona alguna
que los represente en ésta localidad,
de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 127, apartado primero del
vigente Estatutdde Recaudación vi-
gente, requiérase al referido deudor
para que en el plazo de Ocho días de
su exposición en el tablón de anun-
cios de este Municipio y publicación
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-

vincia, comparezca en este expe-
diente o señale domicilio o repre-
sentant, con la advertencia de que

oblacie.

ancla dt
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si no lo hiciesen en el plazo señala-
do, se proseguirá el procedimiento
en rebeldía sin intentar nuevas notifi?

caciones y se expedirán los oporto-

nos mandamientos al Sr. Registrador

de la Propiedad, en el caso de que
se embarguen inmuebles o derechos
reales.

Los deudores a los cuales se refie-
re la providencia que antecede, son
los que a continuación se relacionan.

Número 23. Deudor, Bartolom-

García. - Fecha del préstamo, di-

ciembre de 1872. - Principal, pesetas
66'90.- Intereses, 2263,- Recargo,
17'92. - Total pesetas, 107'45.

Lo que se hace público en la for-
ma prevista por el mencionado artí-
culo de dicho Cuerpo legal.

En Palenciana a 1.0 de junio de
1949.-El Agente Ejecutivo de los

Pósitos de la provincia de Córdoba,
José de Torres Laguna.

jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. exp. 10.412

Núm. 2.219

Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Juan

Rojas Blanca, vecino de Cardeña, se
ha presentado en esta Jefatura de Mi-
nas, instancia fecha 28 de Marzo de
1949, solicitando el_ permiso de in-
vestigación para la mina denomina-

da Santa Eulalia de mineral de plo-
mo, sita en el término de Montoro

paraje denominado El Escorial con
una extensión superficial de 48 per-
tenencias, y que habiendo cumpli-
mentado lo dispuesto en los aparta-
dos 1.°, 2.° y 3 • 0 del artículo 10 de la
Ley de Minas de 19 de julio de 1944,
se admite dicha solicitud, bajo la si-
guiente designación:

Se tendrá por punto de partida, la
boca de un socavón existente en la
margen derecha del regajo de la Um-
bría del Cerro Retamos°, en el sitio
denominado Caserón del Ahorcado,
cuyo socavón se encuentra al Este,
unos diez o doce metros del referido
Caserón del Ahorcado, midiéndose
desde la dicha boca del socavón en
dirección Norte 10. 0 Este 200 metros,
clavando la primera estaca.

De 1. fi estaca a 2 •° Este loo Sur,

600 metros.
De 2.a estaca a 3. a Sur 100 Oeste

400 metros.
De 3.° estaca a 4.° Oeste 100 Norte

1.200 metros.
De 4.° estaca a 5.* Norte 10° Este

400 metros.
De 5 •a estaca a 6. a que es a la vez

primera estaca, Este 10° Sur 600 me-
tros,quedando así cerrado el períme-

tro de las 48 pertenencias pedidas,
habiéndose tomado los rumbos con
el Norte magnético.

Lo que se puntica en este periódi-
co oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada

Ley, para que en el término de treinta
días, puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 3 1 de mayo de 1949.

-El Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz
Molina.

MINAS 	 Núm. exp. 10.384

Núm. 2.236

Don Antonio Ortiz Mplina, Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Anto-

nio Cerezo Mejias, vecino de Hinojo-
sa del Duque, se ha presentado en
esta Jefara de Minas, instancia fecha
22 de junio de 1948, solicitando el
permiso de investigación para la mi-
na-denominada .Santa 5árbara • , de
mineral de cobre, sita en el término
de Hinojosa del Duque, paraje deno-
minado •Valdedamas • de veinte per-
tenencias, y que habiendo cumpli-
mentado lo dispuesto en los aparta-
dos 1. 0 , 2.° y 3. 0 del artículo 10 de
la LeV de Minas de 19 de julio de
1944, se admite dicha solicitud, bajo
la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida, el
vértice N. O. del pozo corfocido
por pozo de la mina de don Bonete,
del paraje, sitio y término antes indi-
cado, desde el cual se midirán 250'
metros en dirección Norte, colocan-
do la primera estaca.

De 1." estaca, a 2.* en dirección
Oeste, 200 metros.

De 2. a estaca, a 3.* en dirección
Sur, 500 metros.

De 3. a estaca, a 4.* en dirección
Este, 400 metros.

De 4. a estaca a 5.a en dirección
Norte, 500 metros.

De 5.° 'l'estaca a 1.* en dirección
Oeste, 200 metros; quedando así ce-
rrado el perímetro solicitado que en-
cierra las veinte pertenencias expre-
sadas.

-Lo que se pública en este periódi-
co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el articulo 12 de la citada
Ley, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 31 de mayo de 1949. -
El Ingeniero Jefe, A. Ortiz Molina.

Norte, 500 metros, ola\
mera 'estaca.

De 1.' estaca a 2.8 N
100 metros.

De 2.' estaca a 3..

te, 500 metrós-.-
" De 3.' estaca
200 metros.

De 4. n estaca a 5..

200 metros.
De 5.' Maca a 6.a

100 metros.
De 6.a estaca a 7.a

200 metros.
De 7.' estaca a

200 metros.
De 8.a estaca a g..

600 metros.
De 9. n estaca a 10.a

100 metros.
De 10.a estaca a 11..

400 metros.
De 1 1 . a estaca a 12.a

te, 100 metros.
De 12.a estaca a 13,.

500 metros.
De 13.a estaca ' a 14.a

te, 100 metros.
De 14. a estaca a

Norte, 200 metros.
-De 15.a estaca- a 16.a

te, 200 metros.
De 16.a estaca a 17.

Norte 1.200 rrietrös.
De 17.a estaca a 18.

i/ez primera estaca 'Ne

300 Metros, que-dando
el perímetro de las- 39

iL0 que se publica er

co oficial, - de acuerdo
nado en el artículo 1:
Ley, para que en el tér

ta días puedan produ
maciones los que se (
recho para ello..

Córdoba 31 de mayo de 194;

El Ingeniero Jefe, Firma ilegide.
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Confederación Hidrogfi

fica del Guacialquivif

Núm. 2.04 6

S111111119 DE 	 Hf 1.11 R11111111
PROVINCIA DE CORDOBA

NUMERO 2.262

Resumen calificativo y clasificativo de superficies, del término municipal

« de Pedroche, como resultado de la Revisión del Catastro, aprobado por

la Jefatura provincial del Servicio.
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SUPERFICIE5
Clases

C ¡Marea@

Huerta riego de noria
Era 	
Cereal. 	
Cereal. 	
Cereal 	
Cereal en rozas. • 	
Cereal en rozas.
Olivar. 	
Olivar con ceree 	
Encinar con cereal.. 	
Encinar con cereal 	
Encinar con cereal 	
Encinar con cereal 	
V!fía • • • • • • •I
Encinar. 	
Pasfizal 	

Encinas sueltas (14.871 pies)

Vías de comunicación, etc . 	
Improductivos, edificios, etc 	

Monte bajo 	

487
66

TOTAL 	 112.193

Contra este acuerdo pueden los interesados recurrir en alzada ante el
limo. Sr. Director General de Propiedades y Contribución Territorial, den-
tro del plazo de quince días hábiles.

Córdoba 9 de junio de 1949.-El Ingeniero • Jefe Provincial, Antonio
G. Pedroza

MINAS 	 Núm. exp. 10.407

Núm. 2.216

Don Antonio Ortiz Molina, Inge..
fiero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Sebas-

tián Fernández Medina, vecino de
Ca,rdefia., se ha presentado en esh
Jefatura de Minas, instancia fecha
9 de marzo de 1949, solicitando el
permiso de, investigación para la
mina denominada San Juan, de mi-
neral de plomo, sita en el término
de Cardefia, paraje denominado «El

Quejido», ;con una extensión su-
perficial de de 39 pertenencias y que
habiendo cumplimentado lo dispues-
to en los apartados 1.°, 2.° y . 3.° del
arculo 10 de la. Ley de Minas de
19 de julio de 1944, se admite dicha

.solicitud, bajo . la siguiente designa-
ción: Se tendrá Por punto de partida,
el centro de la fuente llamada del
Quejigo, sita en el paraje y desde él
se midi,rán. en dirección Oeste 30°

Concesión de Aguas PAbliei

Habiéndose formult

Confederación. la pet

reseña en la siguiente

NOTA

NOMBRE DEL PI

Don Antonio López d

NOMBRE DEL REPI
EN 'SEVILLA: Don

Martinez, QueipO de 1

quince.
CLASE DE APRO

TO : : Riegos.
CANTIDAD DE AC

FIDE: Setenta y ella

segundo.
CORRIENTE DE D(

DERIVARSE : Rio Gol
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MONTORO

Núm. 2.227

Aprobada por el Pleno del Ilustre
Ayuntamiento de mi presidencia en

. sesión del día de ayer, la liquidación
del p resupuesto municipal ordinario
de 1948, se expone al público en la
Secretaría Municipal, oor término de
quince días hábiles, a fin de que pue-
da ser examinada y deducir durante
dicho plazo y los ocho días siguien-
tes, los reparos y observaciones que
estimen pertinentes, en cumplimiento
del número dos, del artículo 352 del
Decreto de 25 de enero de 1946.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Montoro 6 de junio de 1949.- Fir-
ma ilegible.

PEDRO ABAD
Núm. 2. 233

Don Rafael Muñoz Corredor, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
Nacional de esta villa de Pedro
Abad.
Hago saber: Que la Comisión

Municipal Permanente de este Ayun-
tamiento en sesión celebrada el día
cuatro de junio actual ha acordado
modificar su régimen de sesiones or-
dinarias, y en su consecuencia, ce-
lebrar las mismas los viernes de cada
semana a las veintidos horas en lu-
gar de los sábados a las veintiuna
como hasta aquí lo ha venido ha-
ciendo.

LQ que se hace público para
general conocimiento.

Pedro Abad. a 6 de junio de 1949.
El Alcalde, Rafael Muñoz.

Núm. 2.232

que
del

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 2.234

El Alcalde'-Presidente del Ayunta-
miento de este villa.
Hago saber: Que coufeccionado

el apéndice de las alteraciones habi-
das en la contribución Urbana que
ha de surtir efecto en el próximo
año 1950, queda_expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término d'e quince días, con
el fin de que puedan entablarse
contra el mismo reclamaciones.

Villanueva del Duque a 7de junio
de 1949. - El Alcalde, Firma ilegible.

BAENA -
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novecientos veinte y siete, modi-
ficado por el de -veinte y siete de
marzo de mil novecientos treinta

y ano y disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plazo.

que terminará a las doce horas

del día en que se .cumplan los
treinta naturales y consecutivos
desde la fecha siguiente, 'inclusi-
ve, a la de publicación da pre-
sente anuncio en el "BoleKn - Ofi-

cial del Estado".
Durante este plazo, y en hora§

hábiles de oficinas', deberá el pe-
ticionario presentar en las ofici-
nas de esta Confederación, sitas'
en Sevilla, Plaza de España, Sec-
tor segundo, el proyecto correa-
poniente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas; y en los referi-
dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que
la petición que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcu-
rrido el plazo fijad (); no se admi-
tirá ninguno más en competencia
con los prese'ntados.

La apertura de proyectos, a
se refiere el artículo trece
Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
'terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asis-
tir' al acto todos los -peticionarios
y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo, que se-
rá suscrita por los mismos.

Sevilla diez y nueve de . mayo de
Mil novecientos cuarenta y nueve.
—El Ingeniero Director Adjunto,
A. Rodríguez Díaz.

Ayuntamientos

za constituida por don Adolfo Paz
Prados, para responder de su ges-
tión de cobranza en período vo-
luntario, se hace público por el pre-
ßente a fin de que en el plazo de
quince días hábiles, contados a par-
tir desde la p ublicación de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, puedan presentarse las
reclamaciones que los perjudicados,
en el caso de que los hubiere, con-
sideren procedentes.

Lo que se hace público para el ge-
neral conocimiento.

Villanueva del Rey a siete de junio
de mil novecientos cuarenta y nueve.
-Firma ilegible.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 2.198

Don Antonio Fernández Gómez,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento Nacional de Villanueva de
Córdoba.
Hago saber: Que confeccionado

el Apéndice el Registro Fiscal de
Edificios y Solares de este término
municipal, que ha de surtir efectos
para el ejercicio de 1950, en el que
se comprenden todas las alteracio-
nes p resentadas ante esta Alcaldía,
tanto por cambio de dominio como
por variación de la riqueza imponi-
ble, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento du-
rante el plazo de quince días, conta-
dos a partir de la fecha en que apa-
rezca este Edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, durante
cuyo plazo podrá ser examinado
por los interesados y cuantas perso-
nas lo deseen, al objeto de que se
puedan formular las reclamaciones
pertinentes.

Villanueva de Córdoba a 4 de
junio de 1949.- Antonio Fernández.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 2.226

Formado el Apéndice al Registro
Fiscal de Edificios y solares de este
Municipio para que sirva de base
.para la Exacción de la Contribución
Urbana en el próximo ejercicio de
1950, de acuerdo con las normas
dictadas por la Administración de
Propiedades y Contribución Territo-
rial de esta provincia, queda expues-
to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de 8 días
para que por los interesados en di-
cho documento puedan formular las
reclamaciones a que hubiere lugar.

Almodóvar del Río a 7 de junio de
1949.- El Alcalde, A. Rodríguez.

LUQUE

Núm. 2.249

Núm. 2.248

El Alealde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que para dar cumplimiento a

cuanto determina la Base 5.° de la
Ordenanza número 38, sobre Rodaje
y Arrastre de vehícnlos por vias mu-
nicipales, por el presente se requie-
re a los propietarios de bicicletas de
este término municipal, para que en
el plazo de ocho días, presenten
declaración de dichos vehículos, en
el Negociado de'Pentas y Exaccio-
nes de la Secretaría de este Ayun-
tamiento, al fin de incluirles en la
Matrícula correspondiente, y pro-
veerles -de la respectiva Placa de
circulación, bien entendido que
aquellos que dejaren de hacerlo, se
le denegará el permiso de circula-
ción. 	 -

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Baena 8 de junio de'1949, Firma
ilegible.

NUEVA CARTEYA

Núm. 2.269
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Extracto de los acuerdos adop-
tados por la Comisión municipal
Permanente de esta villa, duran-
le el pasado mes de mayo que
formula el Secretario que suscri-
be en cumplimiento, y .a los
efectos del artículo 65 de la vi-
gente Ley municipal.

Sesión ordinaria del día 7

Se celebra en primera tonvocato-
ria bajo la ?residencia del señor
Alcalde accidental don- Alfonso Pa-
rras Rosero, y se adoptaron los si-
guientes acuerdos:

Quedar enterados en la parte -que
le afecta y cumplimentar la corres-
pondencia oficial « recibida desde la
ordinaria anterior.

Aprobar los siguientes documeri-
toS: Extracto de acuerdos del pa-
sado mes de' abril, el Balance dé
Contabilidad y la cuenta de mate-
rial de.escritorio del 'mismo mes.

Sesión ordinaria del día 14

'Como la anterior' se celebra en
primera convocatoria bajo la Pre-

.sidericia. del mismo Alcalde acciden-
tal y se adoptan los siguientes
acuerdos; 	 • 1"t

Quedar enterados, en la parte que
le afecta, y cumplimentar la co-
rrespondencia oficia! y prensa: de
igual carácter recibida desde la or-
dinaria anterior. e

Sesión ordinaria del día 21

Se celebra en primera convocato-
ria bajo la Presidencia del señor
Alcalde don Rafael Muñoz Corredor
y se adoptan los siguientes acuer-
dos:

¡Quedar enterados y cumplimen-
tar la cnrrespondencia oficial re-
cibida desde la ordinaria. anterior.

Autorizar al vecino . don Ricardo
Prieto Rojas para instalar una , era
durante las faenas de recoleccion de
cereales en terrenos baldíos del
Municipio. 	 \

- Ratificar dos decretos de la Al-
caldía concediendo licencia de obras
a doña María Jesús Rojas Román y;
y dän Francisco Cano Arenas.

Sesión ordinaria del día 28

Se celebra, como la anterior, en
primera convocatoria y bajo la mis-

HORNACHUELOS

Num. 2..14

El Alcalde del A y untamiento de esta
villa, hace saber:
Que por don José Huertas Morales

y don Alfredo Martínez Artes de esta
vecindad, se ha solicitado autoriza-
ción para instalar una fábrica de se-
rrín de corcho en la calle Castillo
s/n en esta población.

Lo que se hace público por el pre-
sente a los efectos de lo que deter-
mina el R e glahiento de diecisiete de
nov iembre de mil novecientos veinti-
cinco, para que durante quince días,
e contar desde la inserción de este
edicto en el dOLETIN OFICIAL dela provincia, puedan p resentar en es-ta Secretaría las reclamaciones que
estimen oportunas los vecinos quese consi deren , con derecho a ello.

Horna chuelos treinta y uno de ma-
lo de mil n ovedentos cuarenta ynu

eve.- El Alcalde, Rafael Melén-
dez.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 2.2Z:0

El Alcalde Presidente del Ayunta.,
miento de Villanueva del Rey, ha-ce saber:
Q u e a cordada por el A yuntamien-to Pleno, la devolución de la fian-

Don Antonio Merino Cuevas ., Alcal-
de de esta villa de Nueva-Carteya.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi presidencia, en sesión
extraordinaria del día ocho del
actual, acordó aprobar provisional-
mente las cuentas municipales co-
rrespondientes al ejercicio de 1948.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de dicho acuerdo, para ge-
neral conocimiento.

Nueva . Carleya a 9 de junio de
1949. - El Alcalde. Antonio Merino.

El Alcalde de Luque, hace saber:
Que recibidas del Catastro de

Rústica de la provincia las hojas de
características parcelarias de este
término Municipal, correspondientes
a los 45 polígonos fiscales en que se
divide el mismo y resumen de distri-
bución de siwerficies por cultivos y
clases, quedan 'expuestas al público
pote término de un mes a efectos de
reclamaciones por los propietarios
interesados.

Luque 7 de junio de 1949.- Firma
ilegible.
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ponsabilidades Políticas,
contra el encartado Juan
Ortega, se hace saber a dich
lado -que la Cohisión Liq

de Responsa.bilidadeb Pol

'Madrid, por auto fecha 28
de 1945, sobreseyó provi
te dicho expediente, dejai
efecto • las medidas 'pre
adoptadas, incluso el nomh

de administradores, inte
etc. y que se cancelen las
nes preventivas, si se hubii
ducido, asrl como que se (
los bienes intervenidos a h
sados y el producto liquid
mismos:
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ma Presidencia, se adoptan loa si-
«Mentes acuerdos:

Quedar enterados y cumplimentar
en la parte que le afecta la corres-
pondenCia oficial recibida desde la
ordinaria anterior.

Desestimar instancia de la veci-
na doña Isabel Rueda Rojas, solici-
tando reducción en el pago del im-
puesto municipal sobre Consumo de
lujo.

Aprobar los siguientes documen-
tos: La cuenta de medicamentos ser-

- vidos a la Beneficencia múnicipal en
el anterior mes de abril, la cuenta
general de caudales correspondiene
te al primer trimestre :del- ejercicio
actual y la distribución de fondos
para el próximo mes de junio.

Aprobar diversos recibos y fac-
turas y que sus respectivos importes
se satisfagan eón cargo a strs res-
pectivas consignaciones a medida
que las disponibilidades de la Cuja
lo permitan.

Pedro Abad 3 de Junio - de 1949.

—E1 Secretario, Julián Recuero.
Diligencia.—E1 Precedente extrae-

, to de acuerdos ha sido aprobado por
el Ayuntamiento en sesión del día
de la fecha.

P'edro Abad 4 de junio de 1049.—

El Secretario, Julián Recuero.—Vis-

to bueno: El Alcalde, Andrés Gar-

tia R.

faltas que por hurto se se sigue con
, el número 425 de 1949, por denuncia
de Antonia Martín Garrido, contra
Angeles Navarro Angulo, natural de
Arbolote (Granada), vecina que fu é
de esta, con domicilio n calle Cal-
vario, se cita por medio de la presen-
te para que comparz zca ante la Sala
Audiencia de 'este Juzgado sita en
calle Calvo Sotelo. número 7, el
Próximo, día cinco de julio, a las 11
horas, para celebrar el indicado jui-
cio, previniéndole que de no com-
parecer' ni alegar justa .causa que lo

' impida, será multada con la cuantia
que de termina el artículo 966 del
Código Penal.

Y para que uniste en virtud de lo
ordenado, y para su inserción en los
BOLETINF.S OFICIALES de las
provincias de Granada y Córdoba
expidO la presente en Aguilar de la
'Frontera a 30 de mayo de 1949.-

EI Secretario, P. H„ A. Jiménez.

CABRA
2 201

El Juez de- Instrucción de Cabra y
. , su partido.

Por virtud cid presente, ruega y
encarga a la Policía Judicial-la bus-
ca de Juan Antonio Jiménez Ramí-
rez, de unos 77 años, 'ocio, cargado
de hombros, quebrado de color, bar-
ba y pelo canoso, calvo en las en-
tradas, viste pantalón y blusa de tela
clara, calza alpargatas negras, de
goma, nuevas, lleva mascota de paja,
y se apoya en un.a garulla o cayado
blanco, que de ser habido se presen-
te ante ‘I juzgado inmediato y se par-
ticipe la aprehensión a est, por te-
nerlo as-í acordado en la causa 100
de este año, sobre desaparición.

Cebra a seis de junio de 1949. -

Miguel Cruz Cuenca. -E1 Secretario
P. S., Miguel del Arco.

POSADAS
Núm. 2.204

-Cédula de Notificación y Requerimiento
En( las diligencias de juicio ver-

bal de faltas, que se siguen: en' este
Juzgado bajo el número _1151 de 1948,
en virtud de orden remitida por la
Superioridad, contra Antonio Ya-
musa Dugo y otros, por,hurto de co-

nejos y otros efectos i se ,ha dictado
providencia en esta fecha; acordán-
dose Se- practique \'la correspondien
te tasación de costas, la 'que verifi-
cada arroja una totalidad de 99 pe-
setas, la que corresponde ser abona •

da . de por mitad entre los' dos de-
nunciados; correspondiéndole al re-

- fe.rido Antonio' Yamusa, el pago de
45'50 pesetas, lo que se le, noti-
fica por' medio de la presente, por
encontrase en la actualidad de. ig-
norado Paradero, y transcurrido el
plazo de tres días. desde el siguien-
te en que figure la publicación de la
spreSente en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, sin que sea im-
pugnada se tendrá por aprobada a
los efectos legales, quedando tam-
bién requerido para su pago.

Y para su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia y
sirva de notificación Y requerimien-
to al inculpado Antonio Jamusa.
Dugo, expido la presente en Posa-
das a 25 de mayo de 1949.—El Se-
cretario, José Castillo.

Núm. 2.228 _

Cédula de citación
Por la presente; y en , cumplimien

-to a lo mandado por el •señor Juez
Comarcal de esta villa en: proViden-
cia, de esta fecha, en el expediente
juicio de faltas número 51 del 'co-
rriente ario que" por estafa a la
RENFE` ea sigue contra Isabel -Con-
treras León, de 24 arios, soltera hi-
ja de. Antonio el Isabel, natu pal de
Peritaflor (Sevilla), y cuyo último
do'micilio lo tuvo en Cara del Río,
y en la actualidad se encuadra en
ignorado paradero, se cita a la re-
ferida inculpada, para r ai d i ,t día 30
de los corrientes, a las doce horas y
vente minutos, comparezcan ante la

, Sala Audiencia de este Juzgado Co-
marcal,. sito en la planta baja del
.Ayuntamiente de esta villa de Po-
sadas a la celebración del - corres-
pondiente juicio de faltas, con el
apercibimiento que de no compa-
recer ni; alegar justa causa que se
lo impida, le pararán los perjuicios
consiguientes.

'Y para su inserción en los BO-
LETINES OFICIALES de las pro-
vincias de Córdoba y Sevilla yesirva
de citación en forma a la denuncia-
da • Isabel Contreras León, pongo la
presente en Posados a 6 de junio de
1949.—El Secretario, José Castillo.

BUJALAPTCE
Núm. 2.223

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el

señor Jtuez de. Instrucción de este
partido, en providencia de esta fe-
Ora dictada en expediente de Res-

JUZGADOS
f2•n•nn•••n•......,.•

AGUILAR DE -LA FRONTERA

Núm. 2202.

Cédula de citación y requerimiento

En virtud de provi3encta dictada
por el Sr. Juez Comarcal de esta
ciudad, en expediente de juicio
de faltas número 102 de 1949, por
denuncia de la Hermandad de Labra-
dores, por daños causadot en finca
La Higueruela, Propiedad de- la Ex-
celentísima Señora Condes& Viuda
de los Montes, contra loa que dijeron
llamarse Rafael y José Prados Teja-
da, y ser vecinos de Puente Genil,
de este partido judicial, con domicilio
en calle Dos de Mayo (Posada), de
16 y 18 años,.-de edad, se cita por
medio de la presente, a toda persona
que conozcala existencia de bienes
de los mismos, a fin de que compa-
rezcan ante la Sala Audiencia de este
Juzgado, sita en Calvo Sotelo, nú-
mero 7, a fin de dar las señas y ca-
racterísticas de dichos bienes.

Interesándose también, por medio
de la presente, a todas las autorida-
des y agentes de la Policía Judicial,
que caso de se ser habidos dichos
denunciados Rafael . y José Prados
Tejada, sean puestos a disposición
de este Juzgado, a las resultas del
presente juicio.

Aguilar de la Frontera a 20 de
mayo de 1949.-El Secretario P. H.,'
A. Jiménez-.

• Núm. 2.203
Cédula de citación

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez Comarcal de esta
ciudad, en diligencias de juicio de

Núm. 2.200

Don Diego Palacios Casado, Juez
de Instrucción de ésta ciudad.
Por la presente requisitoria, se

cita, llama y emplaza, según el nú-
mero 1.0  del artículo 835 de . la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, a Ma-
nuel Barranqueras Bergillos, hijo de
Guillermo y de Cecilia, de 20 años
de edad, de estado soltero, natural.
de Baena, partidn de Baena, Pro-
vincia de Córdeba, vecino que ftir.".
de Baena, calle de Alonso García.
21, de oficio campo, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro
del término de diez . días, contados
desde la inSercióri de la presente en'
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia de Córdoba, comparezca a res-
ponder en la causa que contra el
mismo se instruye, bajo di número
46 do 1949, por el delito de hurto,
apercibido que dé no verificarlo, le
parará el perjuicio que hubiere lu
fiar en derecho y será decla,rado re-
belde.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las autoridades y agentes de
la Polida judicial, procedan a la
busca:, captura y conducción del re-
ferido procesado a la Cárcel de esta
ciudad a mi disposición.

Dado en Baena a 28 de mayo de
1949.—Diego Palacios.—E1 Secreta
ro P. H. Firma ilegibles

Núm. 2.224
Cédu'a de notificacié-n

En virtud de, lo acordado por
señor juez de Instrucción de &c
partido  en providencia . dé esetsersi.
dictada en expediente de

R

.

ep

.bilidades Políticas, número 46. b,eou
fra el encartada: José García
nández, se . hace- saber a dicho e•
carta.do que la Comisión Liquidad
ra de ' Responsabilidades Politice
Madrid, por arito techa 28 de jutl,:

de 1945, sobreseyó. provisionolmeil
dicho_ expediente, dejando sin cid
las medidas precautorias adoptat
incluso el nombramiento de odroi.

nistraclores, interventores etc. y oy

se cancelen las anotaciones pm*
tivas si se. hubieren producido.
como que se devuelvan los hicaii

intervenidos a los interesados ¡I:
preducto Kquido de los mismos,

Y para que sirva denatificaoli
dicho interesado, expido la preeth

. —enB. ti Nja:vaaniT.ceo a 25 de 'mayo delglT 

SANTAELLA
Núm..2.205

Cédula de citación

Por eLseñor Juez Comarc al iled2

villa én 'providencia de hoy
en juicio de faltas que se siguefe:

lesiones a Aracéli Luque Are

al Ser atropellada con una bip(c,eil

en la carretera de esta vi la

desconocido de regula r estala

cuerpo cenceño que vestía

pantalón de 'gril claro,

.vez cometido el hecho 

Se di6e

fuga sin poderse averigua:al:
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